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Comunicación enviada por el Comité para Eliminación de la
Discriminación Racial a  la 15ª Reunión de Estados Partes

Nota del Secretario General

El Secretario General transmite adjunta a la 15ª Reunión de Estados Partes
una comunicación aprobada por el Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial en su 1012ª sesión (43º período de sesiones), celebrada
el 20 de agosto de 1993.
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Anexo

COMUNICACION A LA 15ª REUNION DE ESTADOS PARTES (ENERO DE 1994)

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial prepara un
informe anual que contiene tanta información que existe el peligro de que se
pasen por alto secciones importantes. En su carta de transmisión al
Secretario General, el Comité señala a su atención algunos de los principales
acontecimientos del año. Varios miembros del Comité se han preguntado si
podría ser útil para los Estados partes que el Comité transmitiera también a
las reuniones de Estados partes comunicaciones en las que señalara a su
atención cuestiones que podrían ser de importancia para ellos. En caso
afirmativo, los Estados partes tal vez deseen incluir la información recibida
del Comité como tema habitual del programa de sus reuniones. 

En esta ocasión, el Comité desea llamar especialmente la atención hacia
las nuevas Recomendaciones Generales que figuran en el capítulo VIII de su
informe a la Asamblea General (A/48/18). Recomienda que todos los Estados
partes las estudien cuando preparen sus informes periódicos. 

La Asamblea General ha elogiado al Comité por su nuevo procedimiento
consistente en examinar la aplicación de la Convención en Estados que se han
retrasado seriamente en la presentación de sus informes periódicos. 
Este estudio se basa en el último informe presentado. Puesto que, en virtud
de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención este
procedimiento no puede seguirse cuando un Estado no ha presentado un informe
inicial, el Comité desea señalar a la atención de los Estados partes la falta
de informes iniciales de Liberia (que debía haberse presentado en 1977);
Guyana (que debía haberse presentado en 1978); y Suriname (que debía haberse
presentado en 1985).

Como sin duda saben los Estados partes, ciertos órganos creados en virtud
de tratados convocan reuniones de un grupo de trabajo anterior al período de
sesiones el cual notifica a los Estados que deben presentar informes cuáles
son las cuestiones que el Comité tiene proyectado examinar con los
representantes que presenten el informe periódico. El Comité está estudiando
la posibilidad de introducir un procedimiento de este tipo.

Por último, el Comité expresa la esperanza de que todos los Estados partes
actuarán rápidamente para aprobar las propuestas enmiendas a la Convención,
cuyo texto se transmitió a principios de 1993.
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